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Señor Abogado ELcg z Prez 
OTTO ICAZA PONCE Poy 
Ciudad. Me SUP . TIAS, 

Estimado Abogado: 

Guayaquil, 8 de Febrero de 2005 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía INMOBILIARIA ICAPO S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegir a Ud. por unanimidad para el cargo de LIQUIDADOR de la Compañía. 

La Compañía INMOBILIARIA ICAPO S.A. EN LIQUIDACION, fue constituida 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Gustavo Falconí Ledesma, el dos de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Noviembre de 1982 de fojas 40.706 
a 40.734, Número 8.873 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 22.054 del 
Repertorio. 

La Compañía INMOBILIARIA ICAPO S.A. EN LIQUIDACION, fue disuelta mediante 

Resolución de Disolución 4 95-2-2-1-0007979 , dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil el 11 de Diciembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de 
Octubre de 1997. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo que le ha 
sido conferido. 

Atentamente, 

auna fe e 

Lourdes Ponde Luque Vda. de Cra 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que se me otorga y me comprometo a cumplir con lo dispuesto por 
las Leyes y Estatutos Sociales.- Guayaquil, 8 de Febrero de 2005. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de LIQUIDADOR, de la Compañía 
INMOBILIARIA ICAPO S.A. EN LIQUIDACION, a 
favor de OTTO ICAZA PONCE, a foja 35.930, Registro 
Mercantil número 6.6 Repertorio número 12.107.- 
Guayaquil, doce de AP da ¡ pe 

     

  

  

ORDEN: 158338 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: Le 

 


